
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FON DEPES

RESoLUcIÓru oE SEcRETARÍR C EI.I ERRl
NO g8 -2014- FONDEPES/SG

Lrma, 0 s stT. 201{

vlsTos: La Notá No 00003-2014-FoNDEPES/CE-CP005-2014, del Pfesidente det Comité
Espec¡al Ad Hoc, y el Informe No 441-2014-FONDEPES/OGAJ, de la Of¡cina General de Asesoría
Juríd¡ca, ambos referidos a la solicitud de aprobac¡ón de las bases del proceso de selección de
Concurso Público No 005-2014-FONDEPES, para la Supervis¡ón de la Obra: 'Construcc¡ón de
¡nfraestructura pesquera para consumo humano directo de Saa) José, provincia Lambayeque,
Reg¡ón Lambayeque":y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 760 de la Constitución Políi¡ca del Estado
las entidades de la Admin¡stración Pública están obligadas a llevar a cabo procesos de selección
para realizat adquisiciones y contrataciones, en aras de la transparencia y mejor ut¡lización de los
recursos públ¡cos, de acuerdo a lo señalado en Ias nomas especlficas;

Que. en el marco de las normas de contratac¡ones del Estado, med¡ánte Resolución Jefatural
No 115-2013-FONDEPES/J, del 04.04.2013, se delegó a la Secretaría General de la Eniidad, entre
otros, la facultad de aprobar las bases de los procesos de selección de Concursos Públicos. para
la contraiac¡ón de servicios de consultorÍa de obras;

Que, por med¡o de la Resolución de Secretaría General N" 096-2014-FONDEPES/SG, del
05.09.2014, se aprobó administralivamente el expediente de contratación del proceso de se¡ecc¡ón
de Concurso Público N" 005-201+FONDEPES, para la Superv¡sión de la Obra: "Construcc¡ón de
infnestructura pesquera Bara consumo humano directo de San José, província Lambayeque,
Región Lambayeque', por un valor referencial de S/. 1'518,966.00 (Un millón quin¡enios dieciocho
mil novec¡entos sesenta y séis con 00/100 Nuevos Soles), el cual incluye todos los impuesios de
Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio a coniratari asimismo en
dicha resolución se designó al Comité Espec¡a¡ Ad Hoc encargado de conducir el proceso de
selección;

Que, a iravés de la Nota N" 00002-2014-FONDEPES/CE-CP005-2014, el Presidente del
Comité Especial Ad Hoc, con fecha 08,09.2014, solic¡tó a la Oficina General de Asesoría Jurídica,
op¡nión legal para la aprobac¡ón de las bases administrat¡vas del proceso de selección de
Concurso Públ¡co No 005-2014-FONDEPES, para la Superv¡s¡ón de la Obra: 'Construcc¡ón de
¡nfnestructura pesquera para consumo humano d¡recta de San José, provincia Lambayeque,
Reg¡ón Lambayeque";

Que, mediante el lnforme N' 441-2014-FONDEPES/OGAJ, la Of¡cina General de Asesoria
Juríd¡ca, con fecha 08.09.2014, estimó conveniente continuar con la aprobación de las bases
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administrat¡vas del referido proceso de selección, de conformidad con la Ley cie C.¡.fr'a:acb¡es del

Estado, aprobada por Decreto Legislaiivo N" 1017 y su Reglameñto, aprober s s Des'eto
Supremo N" 184-2008-EF, así como de las d¡sposiciones ¡ntemas:

Que, en cuanto e la elaboración de las bases materia de aDrccacion. es f¡=- s*g :ue le

corresponde al com¡té Espec¡al Ad Hoc designado la elaboracio¡l de És =s: ! s: itefiol
elevación para la aprobación de la autoridad comPetente, d misfiE :ue !.E€E = =rjrarbs
dispondrá la convocator¡a del proceso, de acuerdO a lo establecj(b efl er qla= =-=É - á!-C.:io

27; del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aproi=do por b== S-s-3mo N"

184-2008-EF;

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comiié Esoecial es r:s':€É que el

proceso de selección se encuentre con arreglo a ley, conforme a lo señaladc =] d 3f5glb 250 de

la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N" 10í7;

Que, resulta pertinente señalar que en Ia elaboración de los factores cje svaiuación de las

bases de los procesos de selecc¡ún cor¡espond¡entes a los servic.ios de consultoría de obra, se

debe tener en cuenta necesariamente lo señalado por el ariículo 4€' del Regiaf¡ento oe I¿ Ley de

conirataciones del Estado, el mismo que establece los factores a ccns¡deraf en estos czscs:

Que, en el presente caso, de la evaluación formal real¡zada a las bases adminisffiivas del

Droceso de selección de concurso Público N" oo5-2014-FONDEPES, para la Supervis¡Ón de la
óbra: .Construcción de ¡nfraestructura pesquen para consumo humana d¡recto oe San José,

prov¡nc¡a Lambayeque, Región Lambayeque", se puede observar que el Comité Espec¡al Ad Hoc

des¡gnado ha elaborado Ias referidas bases s¡guiendo lo dispuesto en la Ley de Contralaciones del

Estado y su Reglamento, tal como se ind¡ca en el Informe N' 441-2014-FoNDEPES/oGAJ;

Que, de conform¡dad con la Ley N'284'11, Ley General del S¡siema Nacional de Presupuesto;

Ley No 30'114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014; el Decreto

Legislativo N" 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamenio, aproilacio Pof_ Decreto

Suóremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la función establec¡da en el literal |( dd artículo 10o

deí Regtamento de Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado medaÍre Resolución
M¡nisterial N" 346-201 2-PRODUCE, y;

con el v¡sado del Jefe de la oficina General de AsesofÍa Jur¡d¡ca, en lo oue ::f]-snde a su

competencia;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar administrativamente las bases del Foceso de selecjó¡i é ccr.lcurso

Público No OO5-2014-FONDEPES, para Ia Supervisión de la Obre "Conslrueión ie iniraesiructun
pesquera parít consumo humano directo de San José. provincia Lana'f3-€. 

=egión
Lamibayeque", por un valor referenc¡al de S/. 1'518,966.00 ''-in millón quin¡elc +--!-b mii
novec¡entos sesenta y seis con OO/1OO Nuevos Soles), el cuai irEüye todos ics in:o.re:s - Ley y
cualqu¡er otro concepto que inc¡da en el costo total del servicio a sntratar-

Articulo 2o.- El Comité Espec¡al Ad Hoc debe proceds a I'a publi:rjot - us =ses
aprobadas y a la respectiva convocatoria en el plazo y sdtun¡dad cd-,._darE baio
responsabilidad.

Artículo 3o.- El Comité Especial Ad Hoc es responsebte que las bases adninÉra-ativas
aprobadas en el ariículo primero de la presente resolución, se 4usten a ¡o disDuesto efl e{ artículo
260 de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así c.mo a ¡as diredi\ras dd CSCa



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

Regístrese y comuníquese.

RESoLuclót¡ or sEcRETARIn crNEnnl
. ¡NO 98 -2014- FONDEPES/SG

Lima, 0I SET' 2Bl¿

Art¡culo 4o.- Remitir copia certincada de la presente resolución a cada miembro del comité

esoecial, así como, a la ofrc¡na General de Administración para los fines consiguientes.


